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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA AUDITORÍA INTERNA

DE CORREOS DE COSTA RICA, S. A.

SECCIÓN I

ASPECTOS GENERALES

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1 REGULACIÓN: El presente Reglamento en forma conjunta con las disposiciones contenidas en la Ley General de Control Interno, la Ley de la Contraloría General de la República y los Manuales Técnicos, normas, políticas y directrices emitidas por el órgano contralor constituyen el marco de organización y funcionamiento de la Auditoría Interna de Correos de Costa Rica, S. A., su contenido es de acatamiento obligatorio para todo el personal de Auditoría Interna y del resto del personal de la Administración Activa en la materia que le concierne.

ARTÍCULO 2 MARCO JURÍDICO Y TÉCNICO: La Auditoría Interna se organizará y funcionará de acuerdo con lo que establezca el (la) Auditor (a) Interno (a) de conformidad con las normas y disposiciones, políticas y directrices que emita la Contraloría General de la República, y las que de manera general están contenidas en:

a) Ley General de Control Interno, No.  8292

b) Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, No. 7428

c) Ley General de Administración Pública, No. 6227

d) Ley General de Administración y Financiera, No. 1279

e) El Manual de Normas Generales de Control Interno y sus modificaciones

f) El Manual de Normas Generales de Auditoría para el Sector Público

g) El Manual de Normas Técnicas para el Ejercicio de la Auditoría Interna

h) Directrices Generales relativas al Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Auditorías Internas del Sector Público.

i) El Reglamento de Organización y Funciones de la Auditoría Interna de Correos de Costa Rica, S. A.

j) Otras disposiciones, normas, políticas y directrices emitidas por la Contraloría General de la República.

k) Ley de Correos de Costa Rica, S. A.

l) Otros.

SECCIÓN II

SOBRE LA ORGANIZACIÓN INTERNA

DE LA AUDITORÍA

CAPÍTULO II 

CONCEPTO DE AUDITORÍA

ARTÍCULO 3 DEFINICIÓN DE LA AUDITORÍA: La Auditoría Interna es la actividad independiente, objetiva y asesora, que proporciona seguridad a la empresa, puesto que se crea para validar y mejorar sus operaciones. Contribuye a que se alcancen los objetivos institucionales, mediante la práctica de un enfoque sistémico y profesional para evaluar y mejorar la efectividad de la administración del riesgo, del control y de los procesos de dirección  y le proporciona una garantía razonable a la ciudadanía costarricense, que Correos de Costa Rica es administrado conforme al marco legal y técnico aplicables y a las prácticas sanas. 

ARTÍCULO 4 ENUNCIADOS ÉTICOS QUE ACOMPAÑAN LA FUNCIÓN DE AUDITORÍA: Deberá observar las normas éticas que rigen su profesión, que se caracterizan por valores como integridad, objetividad, confidencialidad, imparcialidad, justicia, respeto, transparencia y excelencia, sin perjuicio de otros valores que Correos de Costa Rica, S. A.  promueva para guiar su actuación.

CAPÍTULO III 

INDEPENDENCIA Y OBJETIVIDAD

ARTÍCULO 5 INDEPENDENCIA DE FUNCIONES: La labor de Auditoría Interna será ejercida con total independencia funcional y de criterio, respecto de la Junta Directiva, de la Gerencia General, y de los demás órganos de la Administración. El personal de la Auditoría Interna deberá ser objetivo en el cumplimiento de su trabajo.

ARTÍCULO 6 INDEPENDENCIA DE CRITERIO: La actividad de Auditoría Interna deberá estar libre de injerencias de la Junta Directiva y de los demás órganos de la administración, al determinar su planificación y las modificaciones, al manejar sus recursos, así como al desempeñar su trabajo y al comunicar sus resultados.

ARTÍCULO 7 PARTICIPACIÓN EN SESIONES O REUNIONES DEL JERARCA: El (la) Auditor (a) Interno (a) y Subauditor (a) Interno (a) podrán participar en las sesiones o reuniones de la Junta Directiva, la actuación debe ser conforme al nivel de asesor en asuntos de su competencia y no podrá ser con carácter permanente, según la normativa establecida por la Contraloría General de la República al respecto. Por regla, los y las funcionarias de la Auditoría Interna, incluyendo el Auditor (a) o Subauditor (a) Interno (a) asistirán a dichas reuniones, cuando sea necesario, con voz pero sin voto.

ARTÍCULO 8 OBJETIVIDAD: El personal de la Auditoría Interna deberá tener una actitud imparcial y neutral y evitar conflictos de interés. Si la independencia u objetividad se vieran comprometidas de hecho o en apariencia, los detalles del impedimento deben darse a conocer a la Junta Directiva y a las demás partes que correspondan.

ARTÍCULO 9 IMPEDIMENTOS DEL PERSONAL DE AUDITORÍA INTERNA:  A efectos de no perjudicar su objetividad, el personal de la Auditoría Interna deberá:

a) Rechazar regalos o gratificaciones que puedan interpretarse como intentos de influir sobre su independencia e integridad, sin perjuicio del deber de denunciar tales hechos ante las instancias competentes.

b) Evitar relaciones de negocios o de cualquier otra naturaleza con personal de Correos de Costa Rica, S. A. y otras personas, que puedan influir, comprometer o amenazar la capacidad para actuar o que puedan afectar su independencia o la imagen de la Auditoría Interna.

c) Deber de no utilizar su puesto con propósitos privados.

d) Evitar relaciones que impliquen un riesgo de corrupción o que puedan suscitar dudas acerca de su objetividad e independencia.

e) Abstenerse de auditar operaciones específicas de las cuales hayan sido previamente responsables.

f) Proveer servicios para una actividad en la que se tuvo responsabilidades o relaciones que  puedan resultar incompatibles.

g) Ejecutar sus competencias de asesoría y advertencia en relación con operaciones de las cuales hayan sido previamente responsables.

ARTÍCULO 10 PROHIBICIONES: El (la) Auditor (a) Interno (a), el (la) Subauditor (a) Interno (a) y demás personal de la Auditoría Interna, tendrán las siguientes prohibiciones:

a) Realizar funciones y actuaciones de administración activa, salvo las necesarias para cumplir su competencia.

b)
Formar parte de un órgano director de un procedimiento administrativo.

c)
Ejercer profesiones liberales fuera del cargo, salvo en asuntos estrictamente personales, en los de su cónyuge, sus ascendientes, descendientes y colaterales por consanguinidad y afinidad hasta tercer grado, o bien, cuando la jornada no sea de tiempo completo, excepto que exista impedimento por la existencia de un interés directo o indirecto del propio ente u órgano. De esta prohibición se exceptúa la docencia, siempre que sea fuera de la jornada laboral.

d)
Participar en actividades político-electorales, salvo la emisión del voto en las elecciones nacionales y municipales.

e)
Revelar información sobre las auditorías o los estudios especiales de auditoría que se estén realizando y sobre aquello que determine una posible responsabilidad civil, administrativa o eventualmente penal de los funcionarios de los entes y órganos sujetos a la Ley de Control Interno. 

CAPÍTULO IV 

UBICACIÓN Y ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

ARTÍCULO 11 DEPENDENCIA: Por su función asesora del máximo jerarca institucional y el alto nivel que la distingue de las demás áreas, la Auditoría dependerá directamente de la Junta Directiva.

ARTÍCULO 12 ÁREAS DE TRABAJO: En la medida de las posibilidades del recurso humano la Auditoría Interna dividirá sus áreas funcionales de trabajo de acuerdo con lo siguiente:

a) Financiero contable

b) Operativo

c) Estudios especiales

d) Informático 

ARTÍCULO 13 ORGANIZACIÓN: La Auditoría Interna estará bajo la responsabilidad del (a) Auditor(a)  Interno(a), dicho (a) funcionario (a) deberá reunir las condiciones de idoneidad profesional y moral requeridas para el cargo y deberá conocer las disposiciones legales que rigen en general a la Administración Pública.

ARTÍCULO 14 NOMBRAMIENTO DEL (A) AUDITOR (A) INTERNO (A): El (la) Auditor (a) Interno (a), será nombrado por la Junta Directiva de Correos de Costa Rica, S. A., dependerá orgánicamente de la misma, quien le establecerá las regulaciones de tipo administrativo que le serán aplicables. Lo nombrará por tiempo indefinido de acuerdo con los lineamientos sobre los requisitos de los cargos de auditor y subauditor internos, emitidos por la Contraloría General de la República y los requisitos que en esa materia establezca el Manual de Puestos y el artículo 31 de la Ley de Control Interno. Solo podrá ser removido del cargo por justa causa, conforme con el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 

El (la) Auditor (a) Interno (a), podrá delegar en su personal sus funciones, utilizando criterios de idoneidad.

El (la) Auditor (a) Interno (a), deberá; a parte de la administración de personal: 

a) Establecer un programa de aseguramiento de la calidad para la auditoría interna. 

b) Proponer debidamente justificada a la Junta Directiva de Correos de Costa Rica, S. A., la creación de plazas y servicios que considere indispensables para el cumplimiento de su plan anual operativo y en general para el buen funcionamiento de la Auditoría Interna.

c) Definir, establecer y mantener actualizadas las políticas, procedimientos y prácticas requeridas por la auditoría interna para cumplir con sus competencias, considerando en cada caso lo relativo a los procesos de esa unidad.

d) Definir, establecer y mantener actualizadas las políticas, procedimientos y prácticas de administración, acceso y custodia de la documentación de la auditoría interna, en especial de la información relativa a los asuntos de carácter confidencial que estipulan los artículos 6 de la Ley General de Control Interno y el 8 de la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública.

e) Actualizar de manera periódica la visión, misión y principales políticas que regirán el accionar de la Auditoría Interna.

f) Establecer medidas formales para controlar y administrar situaciones de impedimento que pudieran presentarse sobre hechos o actuaciones que pongan en duda o en peligro la objetividad e independencia de la auditoría interna.

g) Cumplir y hacer cumplir el Reglamento. 

ARTÍCULO 15 NOMBRAMIENTO DEL SUBAUDITOR (A) INTERNO (A): La Auditoría Interna contará con un (a) Subauditor (a) Interno (a) que suplirá al Auditor Interno en sus ausencias temporales.

El (la) Subauditor (a) Interno (a) apoya al (a) Auditor (a) Interno (a) en el cumplimiento de sus funciones de acuerdo con las labores que este (a) le asigne y responde ante él (ella). Sin embargo responde ante la Junta Directiva cuando sustituye al (a) Auditor (a) Interno (a) en sus ausencias temporales. Deberá cumplir para su nombramiento con los mismos requisitos del Auditor Interno y será nombrado por la Junta Directiva, en forma indefinida pudiendo solamente ser despedido por causa justa de conformidad con el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 

Para el nombramiento del Subauditor (a) Interno (a) se considerará el criterio del (a)  Auditor (a) Interno (a), como recomendación no vinculante.

ARTÍCULO 16 REQUISITOS DEL AUDITOR (A) Y SUBAUDITOR (A) INTERNO (A): Ambos funcionarios deberán:

a) Ser Contadores Públicos Autorizados.

b) Cumplir con los requisitos establecidos en los lineamientos sobre los requisitos de los cargos de auditor y subauditor internos emitidos por la Contraloría General de la República.

c) Cumplir los requisitos establecidos para estos cargos en el Manual de Puestos de Correos de Costa Rica, S. A.

d) Deberán caracterizarse por su idoneidad para los puestos correspondientes.

e) Serán profesionales altamente capacitados en la materia de auditoría que cuenten con tres años de experiencia en la materia atinente a su cargo.

f) La jornada laboral de ambos será de tiempo completo.

ARTICULO 17 PERSONAL: La Auditoría Interna contará con la organización y el personal asistente necesario, quienes deben poseer suficiente conocimiento y experiencia en auditoría, contabilidad y finanzas, administración, sistemas de información, así como de las leyes y reglamentos y demás normativa que rige la Administración Pública, que lo califiquen para ejercer en forma apropiada las funciones a él encomendadas. 

El (la) Auditor (a) Interno (a), actuará como jefe de personal de la Auditoría Interna. En esa condición ejercerá y autorizará todas las funciones que le son propias en la administración de personal, entre ellas: nombramientos, remociones, sanciones, promociones y concesiones de licencias y demás movimientos de personal, todo de acuerdo con el marco jurídico que en la materia rige para Correos de Costa Rica, S. A.

En ocasiones en las que la Auditoría Interna no disponga de algún recurso especializado, ni pueda ser suplido temporalmente por la Administración, lo podrá contratar en forma externa.

El personal de Auditoría debe mantener y perfeccionar sus cualidades y competencias profesionales mediante la participación en programas de educación y capacitación profesional continua, que deberá acreditar ante el colegio profesional respectivo cuando se requiera, previa autorización de la Junta Directiva.

ARTÍCULO 18 PLAZAS DE AUDITORÍA: Las plazas vacantes que por cualquier razón tengan lugar en los puestos de Auditoría Interna, deberán llenarse en un plazo máximo de tres meses contados a partir del momento de la plaza vacante.

ARTÍCULO 19 ÁMBITO DE ACCIÓN: El ámbito de acción está conformado por Correos de Costa Rica, y por los entes u órganos públicos y privados sujetos a la competencia institucional de la auditoría interna.

La Auditoría Interna deberá ejecutar su trabajo de acuerdo con lo que establecen las normas de ejecución de la Auditoría contenidas en el Manual de Normas Generales de Auditoría para el Sector Público, las adoptadas por el Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica en lo que sea aplicable, los lineamientos que al respecto contienen el Manual de Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público y en cualesquiera otras disposiciones que dicta la Contraloría General de la República.

ARTÍCULO 20 ASIGNACIÓN DE RECURSOS: La Auditoría Interna contará con la organización y recursos necesarios y suficientes para cumplir su gestión.

Para efectos presupuestarios se dará a la Auditoría Interna una categoría programática.

En la asignación y disposición de sus recursos, se tomarán en cuenta el criterio del (a) Auditor (a) Interno (a) y las instrucciones que emita al respecto la Contraloría General de la República.

El responsable del control del presupuesto institucional deberá mantener un registro separado del monto asignado y aprobado a la auditoría interna, detallado por objeto del gasto, de manera que se controlen la ejecución y las modificaciones de los recursos presupuestados para esa unidad.

Cuando el (la) Auditor (a) Interno (a) demuestre fehacientemente que la falta de recursos de la Auditoría Interna propicia la ausencia de fiscalización oportuna del patrimonio institucional, deberá informar a la Junta Directiva del riesgo que está asumiendo de la eventual imputación de responsabilidad que esta situación pueda generarle.

ARTÍCULO 21 DE LOS MANUALES DE LA AUDITORÍA: El (la) Auditor (a) Interno (a), deberá formular y mantener actualizado y en uso de la Auditoría Interna, el Manual de Organización con la descripción de las políticas generales, metas, servicios y su estructura interna, un Manual de Normas y Procedimientos de Auditoría Interna que se utiliza en la ejecución de sus funciones, con el objeto de que cuente con un instrumento que defina las características y los procedimientos de auditoría para mantener los niveles de calidad en cuanto a la aplicación de nuevas técnicas y prácticas de auditoría.

Estos documentos deberán emitirse conforme con los lineamientos generales que dicta la Contraloría General de la República sobre la materia, en especial lo establecido en el Manual de Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público y en el Manual de Normas Generales de Auditoría para el Sector Público.

ARTÍCULO 22 COORDINACIONES INTERNAS Y EXTERNAS EFECTIVAS: El (la) Auditor (a) Interno (a), deberá coordinar a lo interno de la institución la realización de los servicios de la actividad de Auditoría Interna, así como compartir información y coordinar actividades con la Contraloría General de la República, los Contadores Públicos que se contraten y con los órganos judiciales, para minimizar la duplicación de esfuerzos.

En caso de ser necesario se solicitará la incorporación de profesionales o técnicos de diferentes disciplinas, funcionarios o no de la institución para que lleven a cabo labores de su especialidad en apoyo a las auditorías que realice la auditoría interna. 

ARTÍCULO 23 SERVICIO DE ASESORÍA LEGAL: Es obligación de la Asesoría Legal de la institución brindar el oportuno y efectivo servicio mediante los estudios jurídicos que requiera la Auditoría Interna, a fin de establecer adecuadamente su ámbito de acción y atender sus necesidades de orden jurídico, conforme lo estipula el artículo 33 de la Ley de Control Interno.

SECCIÓN III

FUNCIONAMIENTO DE LA AUDITORÍA INTERNA

CAPÍTULO V

ASPECTOS SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LA AUDITORÍA INTERNA

ARTÍCULO 24 COMPETENCIAS: Compete a la auditoría interna, primordialmente lo siguiente:

a) Realizar auditorías o estudios especiales semestralmente, en relación con los fondos públicos sujetos a su competencia institucional, incluidos fideicomisos, fondos especiales y otros de naturaleza similar. Asimismo, efectuar semestralmente auditorías o estudios especiales sobre fondos y actividades privadas, de acuerdo con los artículos 5 y 6 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, en el tanto estos se originen en transferencias efectuadas por componentes de su competencia institucional.
b)
Verificar el cumplimiento, la validez y la suficiencia del sistema de control interno de su competencia institucional, informar de ello y proponer las medidas correctivas que sean pertinentes.

c)
Verificar que la administración activa tome las medidas de control interno señaladas en esta Ley, en los casos de desconcentración de competencias, o bien la contratación de servicios de apoyo con terceros; asimismo, examinar regularmente la operación efectiva de los controles críticos, en esas unidades desconcentradas o en la prestación de tales servicios.

d)
Asesorar, en materia de su competencia, al jerarca del cual depende; además, advertir a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento.

e)
Autorizar, mediante razón de apertura, los libros de contabilidad y de actas que deban llevar los órganos sujetos a su competencia institucional y otros libros que, a criterio del auditor interno, sean necesarios para el fortalecimiento del sistema de control interno.

f)
Preparar los planes de trabajo, por lo menos de conformidad con los lineamientos que establece la Contraloría General de la República.

g)
Elaborar un informe anual de la ejecución del plan de trabajo y del estado de las recomendaciones de la auditoría interna, de la Contraloría General de la República y de los despachos de contadores públicos; en los últimos dos casos, cuando sean de su conocimiento, sin perjuicio de que se elaboren informes y se presenten al jerarca cuando las circunstancias lo ameriten.

h)
Mantener debidamente actualizado el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna.

i)
Las demás competencias que contemplen la normativa legal, reglamentaria y técnica aplicable, con las limitaciones que establece el artículo 34 de esta Ley.

ARTÍCULO 25 DEBERES: El (la) Auditor (a)  Interno (a)  y demás personal de la Auditoría Interna, tendrán los siguientes deberes:

a) Cumplir las competencias asignadas por ley.

b) Cumplir el ordenamiento jurídico y técnico aplicable.

c) Colaborar en los estudios que la Contraloría General de la República y otras instituciones realicen en el ejercicio de las competencias de control o fiscalización legalmente atribuidas.

d) Administrar de manera eficaz, eficiente y económica los recursos del proceso del que sea responsable.

e) No revelar a terceros que no tengan relación directa con los asuntos tratados en sus informes, información sobre las auditorías o estudios especiales de auditoría que estén realizando, ni información sobre aquello que determine una posible responsabilidad civil, administrativa o eventualmente penal de las funciones institucionales.

f) Guardar confidencialidad del caso sobre la información a la que tengan acceso

g) Acatar las disposiciones y recomendaciones emanadas de la Contraloría General de la República. En caso de oposición por parte de la Auditoría Interna referente a tales disposiciones y recomendaciones, se aplicará el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República.

h) Facilitar y entregar la información que les solicite la Asamblea Legislativa en el ejercicio de las atribuciones que dispone el inciso 23) del artículo 121 de la Constitución Política y colaborar con dicha información.

i) Cumplir los otros deberes atinentes a su competencia.

ARTÍCULO 26 POTESTADES: El (la) Auditor (a) Interno (a), y demás personal de la Auditoría Interna tendrán, las siguientes potestades:

a)
Libre acceso, en cualquier momento, a todos los libros, los archivos, los valores, las cuentas bancarias y los documentos de los entes y órganos de su competencia institucional, así como de los sujetos privados, únicamente en cuanto administren o custodien fondos o bienes públicos de los entes y órganos de su competencia institucional; también tendrán libre acceso a otras fuentes de información relacionadas con su actividad. El Auditor Interno podrá acceder, para sus fines, en cualquier momento, a las transacciones electrónicas que consten en los archivos y sistemas electrónicos de las transacciones que realicen los entes con los bancos u otras instituciones, para lo cual la administración deberá facilitarle los recursos que se requieran. 

b)
Solicitar, a cualquier funcionario y sujeto privado que administre o custodie fondos públicos de los entes y órganos de su competencia institucional, en la forma, las condiciones y el plazo razonables, los informes, datos y documentos para el cabal cumplimiento de su competencia. En el caso de sujetos privados, la solicitud será en lo que respecta a la administración o custodia de fondos públicos de los entes y órganos de su competencia institucional. 

c)
Solicitar, a funcionarios de cualquier nivel jerárquico, la colaboración, el asesoramiento y las facilidades que demande el ejercicio de la Auditoría Interna.

d)
Cualesquiera otras potestades necesarias para el cumplimiento de su competencia, de acuerdo con el ordenamiento jurídico y técnico aplicable. 

CAPÍTULO VI 

OTROS ASPECTOS RELATIVOS AL FUNCIONAMIENTO DE

 LA AUDITORÍA INTERNA

ARTÍCULO 27 SERVICIOS DE LA AUDITORÍA INTERNA: Los servicios de fiscalización de la actividad de Auditoría Interna conforme a sus competencias se clasifican en los servicios de Auditoría y los servicios preventivos:

ARTÍCULO 28 SERVICIOS DE AUDITORÍA: Los servicios de Auditoría son los referidos a los distintos tipos de auditoría: Auditoría financiera, Auditoría de sistema, Auditoría operativa, estudios especiales de Auditoría de los que pueden derivar posibles responsabilidades y auditoría de cualquier tipo que se requiera para evaluar el cumplimiento, suficiencia y validez del Control Interno dentro del ámbito de competencia de Correos de Costa Rica, S. A.

Los servicios preventivos incluyen los siguientes:

ARTÍCULO 29 SERVICIOS DE ASESORÍA: El (la) Auditor (a) Interno (a) deberá asesorar oportunamente a la Junta Directiva en materia de su competencia, sin perjuicio de las asesorías que en esa materia, a criterio del (a) auditor (a), le corresponderá efectuar a los otros niveles de la Administración. Es un servicio preventivo que brinda el auditor en forma oral o escrita a solicitud de la parte interesada, mediante el cual emite su criterio, opinión u observación sobre asuntos estrictamente de su competencia.

ARTÍCULO 30 INFORMES A LA JUNTA DIRECTIVA: El (la) Auditor (a) Interno (a), deberá informar al menos anualmente a la Junta Directiva sobre la actividad desplegada por su unidad en lo referido a propósito, autoridad, responsabilidad y desempeño de su plan.

El informe deberá incluir el estado de las recomendaciones de la Auditoría Interna, así como la de los contadores públicos y las disposiciones de la Contraloría General de la República, y otras instituciones competentes cuando sean de su conocimiento.

Contendrá asuntos relevantes sobre exposición al riesgo, cuestiones de control, de los procesos de dirección y otros necesarios o requeridos para el buen funcionamiento de la organización.

ARTÍCULO 31 SERVICIOS DE ADVERTENCIA: La Auditoría Interna deberá advertir a la Administración de Correos de Costa Rica, S. A., incluyendo a la Junta Directiva, sobre las posibles consecuencias de determinadas conductas o decisiones cuando sean de su conocimiento.

ARTÍCULO 32 SERVICIO DE AUTORIZACIÓN DE LIBROS: La Auditoría Interna fiscalizará periódicamente la efectividad del manejo, autorización y control de libros o registros relevantes y necesarios para el fortalecimiento del sistema de Control Interno. Se realiza de conformidad con las normas técnicas emitidas por la Contraloría General de la República específicas para ese servicio y con los procedimientos definidos al respecto por la Auditoría Interna.

SECCIÓN IV

SERVICIOS DE AUDITORÍA

CAPÍTULO VII 

DE LA COMUNICACIÓN DE RESULTADOS

ARTÍCULO 33 INFORMES: Los informes de Auditoría Interna versarán sobre diversos asuntos de su competencia, así como sobre asuntos de los que pueden derivarse posibles responsabilidades para funcionarios, exfuncionarios de la institución y terceros. Cuando de un estudio se deriven recomendaciones sobre asuntos de responsabilidad y otras materias, la Auditoría Interna deberá comunicarlas en informes independientes para cada materia.

Los hallazgos, las conclusiones y recomendaciones de los estudios realizados por la Auditoría Interna, deberán comunicarse oficialmente, mediante informes al jerarca o a los titulares subordinados de la Administración Activa, con competencia y autoridad para ordenar la implantación de las respectivas recomendaciones. La comunicación oficial de resultados de un informe de Auditoría se regirá por las directrices emitidas por la Contraloría General de la República.

ARTÍCULO 34 COMUNICADOS: Durante el desarrollo de la auditoría o estudio especial de auditoría, la Auditoría Interna preparará y enviará a quien corresponda, memorandos u oficios sobre hechos y otra información pertinente obtenida en el desarrollo de la labor de campo, cuando la relevancia e implicaciones del asunto, a juicio del (a) Auditor (a), lo justifique. 

ARTÍCULO 35 DEL TEXTO DE LOS INFORMES: El texto de los informes o estudio especial de auditoría debe elaborarse en un lenguaje sencillo, ser objetivos, concisos, claros y completos y constarán como principal división, de los cuatro siguientes capítulos o recomendaciones, que se subdividirán en secciones de acuerdo con las  necesidades de exposición. Sin embargo, los memorandos no necesariamente deben ordenarse de acuerdo con la división antes mencionada, siempre y cuando tal excepción no vaya en demérito de la concisión, exactitud, objetividad y claridad de la información. 

Se debe revelar que la auditoría fue efectuada de conformidad con el Manual de Normas Generales de Auditoría para el Sector Público dictadas por la Contraloría General de la República, así como cualquier otra normativa que resulte aplicable.

Deben contemplar las observaciones recibidas de la Administración, producto de la conferencia final efectuada. Y el respectivo resumen ejecutivo de los principales resultados obtenidos, así como las disposiciones y recomendaciones emitidas.

ARTÍCULO 36 CONFERENCIA FINAL: Los hallazgos obtenidos en el transcurso de la auditoría o estudio especial de auditoría deben ser comentados con el jerarca o titulares subordinados responsables en una conferencia final que deberá promoverse, de previo a emitir las conclusiones y recomendaciones definitivas, a efecto de obtener de ellos sus puntos de vista, opiniones y cualquier acción correctiva que sea necesaria. Se exceptúan los casos de auditoría o estudio especial de auditoría con carácter reservado o informes de relación de hechos, en los que sus resultados a discreción del Auditor Interno no deberán discutirse, o cuando la Auditoría o estudio es de índole ordinaria y se obtenga información de naturaleza confidencial, en que la discusión sea parcial.

ARTÍCULO 37 INFORMES DIRIGIDOS A LOS TITULARES SUBORDINADOS: Cuando los informes de Auditoría contengan recomendaciones dirigidas a los titulares subordinados, se procederá de la siguiente manera:

a)
El titular subordinado, en un plazo improrrogable de diez días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, ordenará la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de ellas, en el transcurso de dicho plazo elevará el informe de Auditoría al jerarca, con copia a la Auditoría Interna, expondrá por escrito las razones por las cuales objeta las recomendaciones del informe y propondrá soluciones alternas para los hallazgos detectados.

b)
Con vista de lo anterior, el jerarca deberá resolver, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la documentación remitida por el titular subordinado; además, deberá ordenar la implantación de recomendaciones de la Auditoría Interna, las soluciones alternas propuestas por el titular subordinado o las de su propia iniciativa, debidamente fundamentadas. Dentro de los primeros diez días de ese lapso, el auditor interno podrá apersonarse, de oficio, ante el jerarca, para pronunciarse sobre las objeciones o soluciones alternas propuestas. Las soluciones que el jerarca ordene implantar y que sean distintas de las propuestas por la Auditoría Interna, estarán sujetas, en lo conducente, a lo dispuesto en los artículos siguientes.

c)
El acto en firme será dado a conocer a la Auditoría Interna y al titular subordinado correspondiente, para el trámite que proceda.

ARTÍCULO 38 INFORMES DIRIGIDOS AL JERARCA: Cuando el informe de Auditoría esté dirigido al jerarca, este deberá ordenar al titular subordinado que corresponda, en un plazo improrrogable de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de tales recomendaciones, dentro del plazo indicado deberá ordenar las soluciones alternas que motivadamente disponga; todo ello tendrá que comunicarlo debidamente a la Auditoría Interna y al titular subordinado correspondiente.

ARTÍCULO 39 PLANTEAMIENTO DE CONFLICTOS ANTE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA: Firme la resolución del jerarca que ordene soluciones distintas de las recomendadas por la Auditoría Interna, esta tendrá un plazo de quince días hábiles, contados a partir de su comunicación, para exponerle por escrito los motivos de su inconformidad con lo resuelto y para indicarle que el asunto en conflicto debe remitirse a la Contraloría General de la República, dentro de los ocho días hábiles siguientes, salvo que el jerarca se allane a las razones de inconformidad indicadas.

La Contraloría General de la República dirimirá el conflicto en última instancia, a solicitud del jerarca, de la Auditoría Interna o de ambos, en un plazo de treinta días hábiles, una vez completado el expediente que se formará al efecto. El hecho de no ejecutar injustificadamente lo resuelto en firme por el órgano contralor, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el capítulo V de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, No. 7428 del 7 de setiembre de 1994.

ARTÍCULO 40 PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES: La Auditoría Interna dispondrá de un programa de seguimiento de las recomendaciones aceptadas por la Administración Activa, que hayan sido formuladas en sus memorandos u oficios e informes y estudios especiales de Auditoría y en los de las firmas independientes de contadores públicos autorizados, con la finalidad de verificar si esas recomendaciones aceptadas han sido puestas en práctica, también deberá dársele seguimiento a las disposiciones y recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la República.

ARTÍCULO 41 RESULTADO DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES: Con base en el sistema indicado en el artículo anterior, la Auditoría Interna emitirá el informe el cual contendrá una evaluación sobre el grado general de cumplimiento por parte de la Administración sobre el alcance determinado.

ARTÍCULO 42 RELACIÓN DE HECHOS U OTRO INFORME Y SU RELACIÓN CON EL ÓRGANO DIRECTOR: Durante un proceso administrativo de carácter disciplinario, el informe de relación de hechos u otro informe elaborados por la Auditoría Interna, deben ser considerados por el Órgano Director como elemento fundamental de apoyo en la investigación de hechos que pudieran ser contrarios al Ordenamiento Jurídico, para que este establezca las respectivas sanciones a los funcionarios que se presuman responsables. Esto, sin que el Órgano Colegiado renuncie a sus potestades legales de establecer por sus propios medios, la verdad real de los hechos.

ARTÍCULO 43 COMPARECENCIA ANTE EL ÓRGANO DIRECTOR: El personal de Auditoría responsable de la investigación y confección del informe de relación de hechos u otro informe, podrá comparecer en las audiencias del Órgano Director en su carácter exclusivo de experto calificado y únicamente será cuestionado, sobre las dudas que del informe puedan surgir en el curso del procedimiento administrativo en el ámbito de la materia en investigación.
CAPÍTULO VIII 

PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO

ARTÍCULO 44 PLANIFICACIÓN DEL TRABAJO: El (la) Auditor (a) Interno (a) definirá y pondrá en práctica y lidera el proceso de planificación estratégica de la Auditoría Interna, y presenta el Plan Estratégico formalmente a la Junta Directiva, de conformidad con la normativa legal y técnica.

Asimismo definirá y documentará la planificación de corto plazo mediante un Plan de Auditoría Anual, congruente con la planificación estratégica y la normativa reglamentaria y técnica pertinente, a fin de asegurar el desarrollo de sus procesos con alta calidad, basados en el conocimiento y la comprensión del entorno interno y externo de Correos de Costa Rica, S. A.

Con ese propósito, al efectuar su planificación el (la) Auditor (a) Interno (a) considerará entre otros los siguientes elementos:

a) Los resultados que se han obtenido con el sistema institucional de valoración del riesgo.

b) El planteamiento estratégico y operativo de Correos de Costa Rica, S. A.

c) El monto de recursos presupuestarios que ejecuta Correos de Costa Rica, S. A., desglosado, programas y proyectos específicos, fideicomisos, y cualquier otro recurso relacionado con la gestión.

d) Monto y detalle de transferencias que figuran en el presupuesto de Correos de Costa Rica, S. A.

e) Cantidad de funcionarios de la empresa por fuente de financiamiento. 

f) Comprensión de las actividades de la entidad.

g) Comprensión del sistema de control interno de entidad y los resultados de la autoevaluación de ese sistema.

h) Objetivos planteados en el estudio de Auditoría por realizar.

i) Comprensión del sistema de control interno de entidad y los resultados de la autoevaluación de ese sistema.

j) Objetivos planteados en el estudio de Auditoría por realizar.

CAPÍTULO IX 

TRÁMITE DE DENUNCIAS

ARTÍCULO 45  ÁMBITO DE COMPETENCIAS DE DENUNCIAS: la Auditoría Interna dará trámite únicamente a aquellas denuncias que versen sobre posibles hechos irregulares o ilegales en relación con el uso y manejo de fondos públicos o que afecten la Hacienda Pública y lo regulado por la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública No. 8422.

ARTÍCULO 46 IDENTIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LOS DENUNCIANTES: La identidad del denunciante, la información, la documentación y otras evidencias de las investigaciones que se efectúen serán confidenciales de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley General de Control Interno y 8 de la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública.

ARTÍCULO 47 REQUISITOS ESENCIALES QUE DEBEN REUNIR LAS DENUNCIAS QUE SE PRESENTEN A LOS AUDITORES DE CORREOS DE COSTA RICA, S. A.:

a) Los hechos denunciados deberán ser expuestos en forma clara, precisa y circunstanciada, brindando el detalle suficiente que permita realizar la investigación: el momento y lugar en que ocurrieron tales hechos y el sujeto que presuntamente los realizó.

b) Se deberá señalar la posible situación irregular que afecta la Hacienda Pública por ser investigada.

c) El denunciante deberá indicar cuál es su pretensión en relación con el hecho denunciado.

ARTÍCULO 48 INFORMACIÓN ADICIONAL: El denunciante también deberá brindar información complementaria respecto a la estimación del perjuicio económico producido a los fondos públicos en caso de conocerlo, la indicación de probables testigos y el lugar o medio para citarlos, así como la aportación o sugerencia de otras pruebas.

ARTÍCULO 49 ADMISIÓN DE DENUNCIAS ANÓNIMAS: Las denuncias anónimas serán atendidas en el tanto aporten elementos de convicción suficientes y se encuentren soportadas en medios probatorios idóneos que permitan iniciar la investigación, de lo contrario se archivará la denuncia.

ARTÍCULO 50 ARCHIVO Y DESESTIMACIÓN DE LAS DENUNCIAS: La Auditoría Interna desestimará o archivará las denuncias cuando se presente alguna de las siguientes condiciones:

a) Si la denuncia no corresponde al ámbito de competencia descrito en el artículo 44 de este Reglamento.

b) Si la denuncia se refiere a intereses particulares exclusivos de los denunciantes en relación con conductas ejercidas u omitidas por la Administración, salvo que de la información aportada en la denuncia se logre determinar que existen aspectos de relevancia que ameritan ser investigados.

c) Si los hechos denunciados corresponde investigarlos o ser discutidos exclusivamente en otras sedes, ya sean administrativas o judiciales.

d) Si los hechos denunciados se refieren a problemas de índole laboral que se presentaron entre el o la denunciante y por la Administración Correos de Costa Rica denunciada.

e) Si el costo aproximado de la investigación fuera superior al beneficio que se obtendría al darle curso al asunto denunciado, esto conforme al juicio profesional del funcionario o funcionaria a cargo.

f) Si el asunto planteado ante la Auditoría, se encuentra en conocimiento de otras instancias con competencia para realizar la investigación, ejercer el control y las potestades disciplinarias. En estos casos se realizará la coordinación respectiva.

g) Si la denuncia presentada fuera una reiteración o reproducción de otras denuncias similares sin aportar elementos nuevos y que ya hubieran sido resueltas con anterioridad por la auditoría o que ya fueron archivadas.

h) Si la denuncia omite alguno de los requisitos esenciales ya enumerados.

ARTÍCULO 51 TRÁMITE DE LAS DENUNCIAS: El (la) auditor (a) interno (a) deberá evaluar si le dará trámite a una denuncia presentada directamente o trasladada por la Contraloría General de la República para lo cual deberá considerar entre otros, la importancia o impacto del estudio, los recursos disponibles en la Auditoría Interna.

ARTÍCULO 52 COMUNICACIÓN AL DENUNCIANTE: El (la) auditor (a) interno (a),      deberá comunicarle al denunciante sobre el trámite que se le ha dado a su denuncia: 

a) La decisión de desestimar la denuncia y archivarla, 

b) La decisión de trasladar la denuncia a la Administración o al Ministerio Público,  

c) y el resultado de la  investigación
Esta comunicación se hará en el tanto la o el denunciante haya especificado en dicho documentos, su nombre, calidades y lugar de notificaciones. 

CAPÍTULO X

PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

ARTÍCULO 53 PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN: El personal de la Auditoría Interna debe documentar su información por medio de papeles de trabajo, los que deberán contener información que permita extraer de ellos la evidencia que sustenta los hallazgos contenidos en el informe.

ARTÍCULO 54 CUALIDADES DE LA INFORMACIÓN: Los hallazgos de auditoría contenidos en los informes deben estar sustentados en evidencia suficiente, competente, confiable, relevante, útil y pertinente, obtenida por los medios legales y técnicos aplicables de manera tal que les permita alcanzar los objetivos del trabajo.

El criterio profesional de los auditores determinará la cantidad y el tipo de evidencia necesaria para respaldar sus hallazgos.

ARTÍCULO 55 ANÁLISIS Y EVALUACIÓN: El personal de la Auditoría Interna deberá basar sus hallazgos, conclusiones y recomendaciones y demás resultados del trabajo en adecuados análisis y evaluaciones.

ARTÍCULO 56 REGISTROS DE LA INFORMACIÓN: El personal de la Auditoría Interna deberá registrar información relevante que le permita apoyar los hallazgos, conclusiones, recomendaciones y demás resultados del trabajo.

a) El (la) Auditor (a) Interno (a) deberá controlar el acceso a los registros del trabajo de personas ajenas a la Auditoría Interna, de modo que se realice solo con su autorización o la de quien él (ella) designe.

b) El (la) Auditor (a) Interno (a) deberá establecer requisitos de custodia para los registros y documentación del trabajo. Estos requisitos de retención deberán ser consistentes con las regulaciones pertinentes y otros requerimientos sobre este tema.

ARTÍCULO 57 SUPERVISIÓN DEL TRABAJO: Los trabajos deben ser adecuadamente supervisados por el (la) Auditor (a) Interno (a), o el responsable asignado dentro de la Auditoría Interna, para asegurar el logro de sus objetivos, la calidad del trabajo y el desarrollo profesional del personal.

ARTÍCULO 58 CALIDAD EN LA AUDITORÍA: La organización de auditoría debe asumir su compromiso y responsabilidad con el aseguramiento de la calidad en la auditoría, de manera que pueda garantizar que los procesos y productos de esta auditoría se realizan de conformidad con la normativa técnica y jurídica relacionada y bajo un enfoque de efectividad y mejoramiento continuo. Para ello se deberá:

a) Diseñar, desarrollar y mantener actualizadas las políticas y metodologías de trabajo que se deben aplicar en los diferentes tipos de auditoría, que permitan un apropiado control de calidad.

b) Establecer mecanismos oportunos de divulgación y capacitación de la normativa técnica y jurídica relacionada con la auditoría. Dicha capacitación debe ir dirigida a todo el personal que ejerce labores de auditoría.

c) Establecer mecanismos de supervisión continua y documentada en cada una de las fases del proceso de auditoría, para garantizar el cumplimiento de la normativa que sobre el particular se haya emitido y resulta aplicable.

ARTÍCULO 59 REVISIÓN INTERNA: La organización de auditoría debe realizar procesos continuos de revisión interna de la calidad de la auditoría, con el fin de verificar si las políticas y metodologías están diseñadas de conformidad con la normativa técnica y jurídica relacionada y determinar si efectivamente se están aplicando. Esas revisiones deben ser efectuadas por personal independiente al que ejecutó las auditorías, el cual debe contar con la competencia y experiencia necesarias.

ARTÍCULO 60 REVISIÓN EXTERNA: La organización de auditoría debe someterse periódicamente a revisiones externas de calidad,  preferiblemente cada tres años por parte de colegas externos e independientes y de la Contraloría General de la República cuando esta así lo disponga, con el propósito de obtener una opinión objetiva sobre el nivel de observancia de las políticas y metodologías internas establecidas, así como el cumplimiento de la normativa técnica y jurídica relacionada.

ARTÍCULO 61 RESPONSABILIDADES Y SANCIONES: El incumplimiento a lo dispuesto en el presente Reglamento será causal de responsabilidad administrativa para el (la) Auditor (a) Interno (a), Subauditor (a) Interno (a), personal de la Auditoría Interna, titulares subordinados y demás personal de Correos de Costa Rica, S. A., de conformidad con lo establecido en el Capítulo V de la Ley General de Control Interno, la determinación de responsabilidades y aplicación de las sanciones administrativas corresponde al órgano competente, según las regulaciones internas y la normativa que resulte aplicable.

SECCIÓN V

ASPECTOS SOBRE DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 62 DEROGATORIAS: Este reglamento deroga el anterior de la Auditoría Interna de Correos de Costa Rica, S. A., así como cualquier norma de igual o inferior rango que se le oponga.

ARTÍCULO 63 VIGENCIA: Rige a partir de su publicación….                                                                                                           
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